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Cortés, sita Ciudad Cortés, 75 metros norte de la pulpería Cinco 
Esquinas. Expediente N° OLOS-00069-2017.—Oficina Local 
Osa.—Licda. Roxana Gamboa Martínez, Representante Legal.—
O.C. N° Según oficio.—Solicitud N° 244073.—( IN2021518130 ).

Al señor Gómez Zapata Bienvenido Catalino, cédula N° 
602660753, sin más datos, se le comunica la resolución de las 12:41 
horas del 05/01/2021 donde se notifica archivo de proceso especial 
de protección, medida de orientación, apoyo y seguimiento a la 
familia en favor de la persona menor de edad D.V.G.R. Se le confiere 
audiencia al señor Gómez Zapata Bienvenido Catalino por tres días 
hábiles, para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho 
a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de su 
elección, así como consultar el expediente en días y horas hábiles, se 
le hace la salvedad que para fotocopiar el expediente administrativo 
se cuenta con el horario de siete horas con treinta minutos y hasta las 
dieciséis horas en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición 
en esta Oficina Local, ubicada en Puntarenas, cantón Osa, distrito 
Puerto Cortés, sita Ciudad Cortés, 75 metros norte de la pulpería 
Cinco Esquinas. Expediente N° OLOS-00069-2017.—Oficina Local 
Osa.—Licda. Roxana Gamboa Martínez, Representante Legal.—
O.C. N° Según oficio.—Solicitud N° 244075.—( IN2021518136 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
A Rebeca Vindas Murillo, documento de identidad cuatro- 

cero dos uno cero cero nueve cuatro ocho, Se le comunica que 
la resolución de las catorce horas treinta minutos del veintitrés 
de diciembre del año dos mil veinte, mediante la cual se ordena 
medida de orientación y apoyo a la familia en beneficio de la 
persona menor de edad V.R.G.V. Asimismo, se concede audiencia 
a las partes interesadas dentro del término de cinco días posteriores 
a la notificación de este edicto para ser escuchadas explicar la 
resolución y recibir prueba que deseen aportar dentro del proceso. 
Se le advierte que deberá señalar lugar o un fax o correo electrónico 
donde recibir notificaciones, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera 
inexacto, impreciso o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso estuviera desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera, las comunicaciones de las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de ser dictadas. Contra 
la presente resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación Legal 
dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles después de notificada 
la presente resolución, Recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se previene a las partes involucradas en 
el Procesos que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o 
representar por un profesional en derecho, así como tener acceso 
al expediente administrativo para el estudio, revisión o fotocopias. 
Expediente OLSP-00287-2020.—Oficina Local Pani-San Pablo de 
Heredia.—Licda. Indiahlay Castillo Hurtado, Representante Legal.—
O.C. N° Según oficio.—Solicitud N° 244080.—( IN2021518139 ).

Al señor Osmar Jasir Flores Rugama, mayor, nacionalidad 
nicaragüense, documento de identificación, estado civil, oficio y 
domicilio desconocidos, se le comunica que por resolución de las 
nueve horas cuarenta y seis minutos del seis de enero de dos mil 
veintiuno, se dio inicio a proceso especial de protección en sede 
administrativa con dictado de medida de protección de cuido 
provisional en recurso familiar a favor de la persona menor de 
edad K.J.F.H, por el plazo de seis meses que rige a partir del día 
dieciséis de diciembre de dos mil veinte al dieciséis de junio de dos 
mil veintiuno. Se le advierte que deberá señalar lugar conocido para 
recibir sus notificaciones dentro del perímetro de un kilómetro a la 
redonda de la sede de esta oficina local, la cual se encuentra situada 
en Quepos, Rancho Grande, frente a la plaza de futbol o bien, 
señalar número de facsímil para recibir aquellas notificaciones 
que pudieren practicarse por ese medio en el entendido que de 
no hacerlo o si el lugar señalado fuera inexacto las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. 
Contra la presente cabe recurso de apelación ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución el cual deberá interponer ante esta 
representación legal dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 

contadas a partir del día hábil inmediato siguiente de la última 
notificación a las partes, en el entendido que hacerlo de dicho 
término el recurso deviene en inadmisible (artículo 139 del Código 
de la Niñez y Adolescencia). Expediente N° OLQ-00284-2020.—
Oficina Local de Quepos.—Licda. Dora Del Carmen Salazar 
Carvajal, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° Según 
oficio.—Solicitud N° 244084.—( IN2021518141 ).

Al señor Erney Marín Rodríguez, costarricense, número de 
identificación 602780341, de oficio y domicilio desconocido, se 
le comunica resolución administrativa de las 15 horas 44 minutos 
del 05-01-21 que resuelve dictado de medida cautelar de cuido 
provisional en familia sustituta en beneficio de la persona menor de 
edad M.G.M.N. Se le confiere audiencia al señor Marín Rodríguez, 
por cinco días hábiles, para que presente los alegatos de su interés, 
y ofrezca las pruebas que estime necesarias. Garantía de defensa: 
se informa que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, el cual permanecerá a su 
disposición en esta oficina local, ubicada Guanacaste, Cañas, del 
Banco Popular 250 metros norte, casa celeste con blanco a mano 
derecha. Se le advierte que deber señalar lugar conocido para recibir 
sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímile para recibir 
aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese medio, en el 
entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio seleccionado fuere 
defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras se 
realizaran por edicto. Recursos: se le hace saber, además, que 
contra la presente resolución procede el recurso de apelación, 
que deberán interponer ante esta Representación Legal dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la última 
notificación a las partes, siendo competencia de la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, en el entendido que hacerlo fuera 
de dicho término el recurso deviene en inadmisible. (Artículo 
139 del Código de la Niñez y Adolescencia). La presentación del 
recurso de apelación, no suspenderá la aplicación del acto recurrido, 
expediente Nº OLCA-00151-2018.—Oficina Local Cañas.—Licda. 
Johanna Matamoros Miranda, Representante Legal.—O.C. N° 
según oficio.—Solicitud N° 244098.—( IN2021518148 ).

A los señores Manuel De Jesús Martínez Salazar, nicaragüense, 
con documento de identidad desconocido y José Luis Ruiz Sandino, 
nicaragüense, con documento de identidad desconocido, se les 
comunica que se tramita en esta oficina local, proceso especial de 
protección en favor de las personas menores de edad: E.CH.M.R.., 
J.A.R.R. y E.C.R. y que mediante resolución de las 12 horas del 31 
de diciembre del 2020, se resuelve: I.-Dar inicio al proceso especial 
de protección. II.- Se procede a poner a disposición de las partes el 
expediente administrativo, y por el plazo de cinco días hábiles se 
confiere audiencia, y se pone en conocimiento de los señores Bertha 
Lucia Rivas Pérez, Manuel De Jesús Martínez Salazar, José Luis 
Ruiz Sandino y Jaime Antonio Centeno Rivas, el informe, suscrito 
por la Profesional Diana Martínez Navarro, y de las actuaciones 
constantes en el expediente administrativo. Igualmente se pone a 
disposición de las partes el expediente administrativo a fin de que 
puedan revisar o fotocopiar la documentación constante en el mismo. 
III.- Se dicta medida de protección de cuido provisional a favor de 
E.CH.M.R., en el recurso de cuido la señora Iveth Rivas Pérez. 
IV.- La presente medida de protección de cuido provisional tiene 
una vigencia de hasta seis meses -revisable y modificable una vez 
realizada la comparecencia oral y privada-, contados a partir del 31 
de diciembre del 2020 y con fecha de vencimiento del 30 de junio del 
2021, esto en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. 
V.- Se dicta medida de orientación, apoyo y seguimiento familiar a 
favor de las personas menores de edad J.A.R.R. y E.C.R. VI.- La 
presente medida de protección de orientación, apoyo y seguimiento 
familiar, tiene una vigencia a partir del 31 de diciembre del 2020 y 
con fecha de vencimiento el 30 de junio del 2021, esto en tanto no 
se modifique en vía judicial o administrativa. VIII.- Se le ordena 
a Bertha Lucia Rivas Pérez, Manuel De Jesús Martínez Salazar, 
Jose Luis Ruiz Sandino y Jaime Antonio Centeno Rivas, que deben 
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oficina local, fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, 
con la advertencia de que en caso de no hacerlo o si el lugar fuera 
inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera la comunicación las resoluciones futuras quedarán 
notificadas veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de 
la presente resolución procede únicamente el recurso ordinario de 
apelación que deberá interponerse ante esta representación legal 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, recurso que será resuelto por la presidencia ejecutiva 
de la entidad. Se le hace saber a las partes que la interposición del 
recurso de apelación no suspende la medida de protección dictada. 
Expediente N° OLLU-00632-2020.—Oficina Local de La Unión.—
Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. C. N° Según 
oficio.—Solicitud N° 244096.—( IN2021518149 ).

Al señor Mena Carrillo Rodrigo Alberto, cédula 5028600340, 
sin más datos, se le comunica la resolución de las 13:34 horas del 
06/01/2020 donde se da inicio al proceso especial de protección y 
se dicta medida de protección de orientación, apoyo y seguimiento 
a la familia en favor de la persona menor de edad A.Y.M.A. Se le 
confiere audiencia al señor Mena Carrillo Rodrigo Alberto, por tres 
días hábiles, para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca 
las pruebas que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho 
a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de su 
elección, así como consultar el expediente en días y horas hábiles, se 
le hace la salvedad que para fotocopiar el expediente administrativo 
se cuenta con el horario de siete horas con treinta minutos y hasta las 
dieciséis horas en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición 
en esta Oficina Local, ubicada en Puntarenas, cantón Osa, distrito 
Puerto Cortés, sita Ciudad Cortés, 75 metros norte de la pulpería 
Cinco Esquinas. Expediente OLOS-00352-2018.—Oficina Local 
Osa.—Licda. Roxana Gamboa Martínez, Representante Legal.—O. 
C. Nº Según oficio.—Solicitud Nº 244108.—( IN2021518155 ).

A la señora Ana Yamileth Quirós Torres, mayor, costarricense, 
documento de identificación 702090029, estado civil, oficio y 
domicilio desconocidos, se le comunica que por resolución de las 
diez horas cuarenta y un minutos del treinta y uno de diciembre 
de dos mil veinte se archiva el Proceso Especial de Protección en 
sede administrativa y se cierra el expediente administrativo por 
desconocerse el domicilio actual del grupo familiar intervenido. 
Se le advierte que deberá señalar lugar conocido para recibir sus 
notificaciones, dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda 
de la sede de esta Oficina Local, la cual se encuentra situada en 
Quepos, Rancho Grande, frente a la plaza de futbol o bien, señalar 
número de facsímil u otro medio para recibir aquellas notificaciones 
que pudieren practicarse por ese medio.- Expediente OLQ-00032-
2020.—Oficina Local de Quepos.—Licda. Dora del Carmen Salazar 
Carvajal, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. N° Según 
oficio.—Solicitud N° 244105.—( IN2021518156 ).

A Henry Maldonado Moradel, persona menor de edad: F.M.R, 
se le comunica la resolución de las nueve horas del siete de enero del 
dos mil veintiuno, donde se resuelve: Otorgar proceso especial de 
protección: Resolución de adaptabilidad administrativa a favor de 
la persona menor de edad. Notificaciones. Se le previene a la parte 
señalar casa, oficina o lugar, donde atender notificaciones, en el caso 
de no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán por notificadas 
veinticuatro horas después de dictadas. Garantía de defensa: 
Se les informa a las partes, que es su derecho hacerse asesorar o 
representar por un profesional en derecho de su elección, así como 
a tener acceso en la Oficina Local dentro de horas hábiles al estudio 
y revisión del expediente administrativo. Recursos: Se le hace 
saber a las partes, que contra esta resolución procede el recurso de 
apelación, el que deberá interponerse ante este despacho, en forma 
verbal o por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad, ubicada en San José, Barrio Lujan, en horas hábiles de 
las siete a las quince y treinta horas. Para tal efecto pueden ofrecer, 
además, las pruebas que consideren pertinentes (Art. 139 del Código 
de la Niñez y la Adolescencia). Dicho recurso será inadmisible si es 

someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que 
le brindará esta institución en el tiempo y forma que se les indique. 
IX.- Se le ordena a Bertha Lucia Rivas Pérez, y Jaime Antonio 
Centeno Rivas, la inclusión a un programa oficial o comunitario de 
auxilio a la familia de escuela para padres o academia de crianza, 
por lo que deberán incorporarse y continuar el ciclo de talleres socio 
formativos, hasta completar el ciclo de talleres. X.- Régimen de 
interrelación familiar: siendo la interrelación familiar un derecho, se 
autoriza el mismo a favor de E.CH.M.R., a favor de los progenitores 
en forma supervisada una vez por semana, y siempre y cuando no 
entorpezcan en cualquier grado, la formación integral de la persona 
menor de edad, y no se propicie inestabilidad emocional en la 
persona menor de edad y que los progenitores no realicen conflictos 
en el recurso de ubicación, y siempre y cuando la persona menor de 
edad manifieste su deseo de mantener interrelación familiar con sus 
progenitores. Por lo que deberán coordinar respecto de la persona 
menor de edad indicada con la persona cuidadora, lo pertinente al 
mismo y quien como cuidadora de la persona menor de edad bajo 
su cuidado deberá velar por la integridad de la persona menor de 
edad, durante la interrelación familiar. Se deberá tomar en cuenta 
para efectos de la interrelación que no se violente el derecho de 
educación de la persona menor de edad y los horarios laborales 
respectivos. Pudiendo realizarse en caso de que no pudiesen asistir 
a la visita semanal respectiva, llamadas telefónicas, para efectos de 
interrelación, que deberán coordinar con la cuidadora. Igualmente 
se les apercibe que en el momento de realizar las visitas a la persona 
menor de edad en el hogar de la persona cuidadora, o al momento 
de realizar la interrelación deberán de evitar conflictos que puedan 
afectar el derecho de integridad y el desarrollo integral de la persona 
menor de edad, así como tomar los cuidados higiénicos necesarios, 
a fin de resguardar la salud de la persona menor de edad. XI.- Se les 
apercibe a los progenitores, que deberán abstenerse de exponer a las 
personas menores de edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos 
entre sí y con su familia extensa debiendo aprender a controlar sus 
impulsos, debiendo abstenerse de exponer a las personas menores 
de edad a violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o 
física, y que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión 
verbal y/o emocional como medida de corrección disciplinaria. 
XII.- Pensión Alimentaria: Se le apercibe a los progenitores que 
deberán aportar económicamente para la manutención de la persona 
menor de edad que está ubicada en el respectivo sitio de ubicación 
para su cuido. XIII.- Se le ordena a Jaime Antonio Centeno Rivas, 
insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el instituto WEM, 
y presentar comprobante. XIV.- Se le ordena a Bertha Lucía Rivas 
Pérez insertarse en INAMU, y presentar el comprobante XV.- Se le 
ordena a la cuidadora nombrada, insertar en valoración y tratamiento 
psicológico de la Caja Costarricense de Seguro Social a la persona 
menor de edad E.CH.M.R., debiendo presentar los comprobantes. 
XVI.- Se le ordena a Bertha Lucia Rivas Pérez, insertarse a valoración 
y atención psicológica, de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
o algún otro de su escogencia, y presentar el comprobante XVII.- 
Se le informa a los progenitores, que la profesional a cargo de la 
elaboración del respectivo plan de intervención y su respectivo 
cronograma es la Licda. María Elena Angulo Espinoza. Igualmente 
se le informa que se otorgan las siguientes citas de seguimiento 
con el área de Psicología Licda. María Elena Angulo y que a la 
citas de seguimiento que se llevaran a cabo en esta oficina local, 
deberán presentarse los progenitores. Igualmente se les informa, 
las siguientes citas programadas: -Miércoles 24 de febrero del 
2021, a las 11:00 a. m. - Jueves 29 de abril del 2021, a la 1:30 
p. m. -Jueves 27 de mayo del 2021, a las 8:30 a.m. XVIII.- Se 
señala para celebrar comparecencia oral y privada el 8 febrero 
del 2021, a las 9:30 horas en la Oficina Local de La Unión. 
Publíquese el edicto respectivo para notificar al correspondiente 
progenitor. Garantía de defensa y audiencia: se previene a las 
partes involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo 
el derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren la 
participación obligatoria de un abogado; así mismo se les previene 
que tienen derecho a tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente 
resolución con la advertencia a las partes de que deben señalar 
Lugar dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta 


